
REPL'BLJC:\ DEL ECL -\DOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 1 DE JULIO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 282-01-07-2014: Aprobar, sin observaciones, las actas correspondientes 

a las sesiones extraordinarias Nos. 190, de 26 de junio de 2014 y 191, de 26 de junio de 

2014; y, con las observaciones de forma presentadas por el doctor Guillermo González 

Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el acta de la sesión ordinaria No. 189, de 24 de 

junio de 2014. 

RESOLUCIÓN No. 283-01-07-2014: Delegar al doctor Guillermo González Orquera, en su 

condición de Vicepresidente del Tribunal Contencioso Electoral, la suscripción del 

Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Universidad de Castilla La Mancha, en la que actuará como testigo de honor la abogada 

Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal. Se autoriza al doctor Guillermo González 

Orquera y a la abogada Angelina Veloz Bonilla realizar las modificaciones que fueran 

necesarias dentro del marco jurídico aplicable para la suscripción de éste convenio y 

dentro de las mejores condiciones para el Tribunal. 

RESOLUCIÓN No. 284-01-07-2014: Autorizar al doctor Guillermo González Orquera y a la 

abogada Angelina Veloz Bonilla, el cumplimiento de servicios institucionales en el 

exterior, del 5 al 14 de julio de 2014, en la ciudad de Toledo, España, a fin de que 

coordinen, acuerden y suscriban el Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el 

Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad de Castilla La Mancha. Los gastos que se 

generen por concepto de viáticos de los señores jueces, serán cubiertos por el Tribunal 

Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 285-01-07-2014: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano Villacrés y al 

doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el cumplimiento de 

servicios institucionales en el exterior a fin de que participen en la XXVIII Conferencia de 

la Asociación de Organismos Electorales de Centroamérica y del Caribe {PROTOCOLO DE 

TIKAL) a desarrollarse en San Juan, Puerto Rico, del 19 al 23 de agosto de 2014. Los 

gastos que se generen por concepto de estadía, alimentos y transporte de la señora juez 

doctora Patricia Zambrano Villacrés, serán cubiertos por los organizadores del evento, los 

pasajes aéreos y demás gastos que prevea el marco jurídico vigente, de haberlos, serán 

cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral; y, los gastos que se generen por la 

participación del señor Vicepresidente del Tribunal, doctor Guillermo González Orquera, 

serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco 

jurídico vigente. El señor Presidente determinará la duración de los servicios 

institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE­

TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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RESOLUCIÓN No. 286-01-07-2014: Autorizar a la Presidencia del Tribunal Contencioso 

Electoral a fin de que realice toda clase de actos, gestiones o actividades, administrativas 

y financieras, necesarias para el Fortalecimiento Institucional, lo que incluye la ejecución 

y/o reforma de la Planificación Anual de la Política Pública, la Planificación Operativa 

Anual, el Plan Anual de Contrataciones y el Presupuesto Ordinario y Extraordinario, en 

ejercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. Para el 

cumplimiento de estas actividades de fortalecimiento institucional, se autoriza a la 

Presidencia para que coordine y autorice el traslado del personal y el pago de viáticos, 

subsistencias y más gastos relacionados, ya sea al interior o en el exterior, observando el 

marco jurídico vigente. 
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